
N u m e ro  4352. VIERNES 14 DE  AGOSTO DE 1846. D ie z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q , D. G . ) y  su augusta  
R eal fam ilia con tin ú an  en  esta corte s in  novedad en  su 
in teresan te salud.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

SU IZA .
B ern a  2  d e  A g o sto .

La Constitución ba sido aprobada por 34,038 ciudadanos, y  
desechaba por 1240.E1 31 de Julio ya se habían adm itido 27 JJ02 
voto» co favor de U Coustitucion, y 1153 solamente en contra.

(LL Amigo de la Const.)

GRAN BRETAÑA.
Londres 5 de A gosto .

La Reina de Ing late rra , acompañada del Príncipe Alberto y ; 
de toda ia Real fam ilia, salió ayer de Londres de regresó á Os- 
borne-House. (¿funes.)

E l marques de Nórmanbi , que reemplaza á lord Cowley en 
clase de embajador de Inglaterra en la corte de las Tullecía*, de
be lleg ará  Paris á fines del presente mes. El marques de N or- 
jitunbi cultiva las letra» con éxito, y es autor de varias obras re
cibidas con aceptación por el público. {Id.)

El jurado reunido para fallar sobre la causa de la m uerte 
del soldado d«d 7? de húsares, Federico Juan W hite , ha dado el 
veredicto siguiente:

El jurado declara que Federico Juan W h ite  murió el 11 de 
Ju lio  de 1846 de resultas del severo y cruel castigo de palos 
que recibió el 15 de Junio en el cuartel de caballería de Houns- 
loW; Que dicho castigo le fue impuesto por sentencia de una co
misión m ilitar de d is tr ito , ja cual estaba compuesta de los ofi
ciales del 7? de húsares y autorizada por la ley para d a r  se
mejante sentencia. Que los pajos los recibió en la espalda y en 
el cuello el dicho Fedeiico Juan W h ite , estando presentes Ja i
me Juan W arren y el coronel de dicho regimiento Juan Jaim e 
W hite .

Y al dar este veredicto el jurado no puede menos de manifes
ta r el horror y disgusto que le inspira la existencia de una ley 
que permite disponer el repugnante castigo de apalear á los sol
dados británicos. El jurado suplica á todos los ciudadanos que 
pidan enérgicamente al Parlamento la abolición de todas las te
j e s ,  órdenes y reglameutos que autoriza» semejante castigo , el 
cual es una mengua para la humanidad y para el buen nombre 
del pais.

En vista d e  este veredicto, los Ministros de S. M, han exam i- 
nado profunda mente la cuestión de si ja sujeción ¡i un castigo bru
tal como el d e  que se trata deberá ó no continuar siendo una 
de las coudicioncs de una profesiou honrosa en un país civi
lizado.

No dudamos cuál habrá sido el resultado de estas delibera
ciones; pero se ha presentado un obstáculo inesperado é im pre
visto, el cual impide a los M inistros de S. M. dar eueuta de su 
determinación. .

Lord John Russcll y rus colegas han decidido la cuestión 
con arreglo á los principios liberales que constituyen su fe polí
t ic a ; pero el general en gefe, duque de W ellingtou, todavía^ no 
ba decidido nada, y  el pais tiene que esperar. El primer Minis
tro solo puede decir ahora que le es imposible manifestar á la 
Cámara el resultado de las deliberaciones del Gobierno, que es
tará mas dispuesto á manifestarlo el viernes próximo cuaudo se
pa la decisión del general en gefe.

Sentimos que la ventaja de que el pais utilice los servicios 
del d u q u e  de W ellingtou tenga .el .inconveniente de restringir 
de un modo anómalo y extraño la libertad moral y política de 
\{¿* Ministros de S* M ., que son los úuicos responsables.

( Mormng-ChrofdcU.)

E l resultado conocido basta ahora de las elecciones en F ian - 
cia ha producido mía iinniesion favorable en los edículos de la
Cite. {Id.)__________________ _

Cartas de Veracruz del 20 de Julio  hablan del nombramien
to de Paredes para Presidente, y del general Bravo para Vice
presidente de la República mejicana.

Se continuaba en dicha fecha en la creencia de que se había 
dado un ataque el 10 á Veracruz por las fuerzas americanas.

La California se ha declarado independiente de Méjico. (Id.')

FRANCIA.
P aris 7 de Agosto .

Después de haber acompañado el Rey de Prusia a su esposa 
á Ischl, pasó á Koeuigswart en los últimos dias del mes de 
Julio. El Príncipe de Melternich ha tenido el houor de comer 
con S. M. {Gac. de A u g s .)

Escriben de Berlín en 31 de Julio que M r. de Pecblin , en
viado de Dinamarca á la Dieta g&rmáuica, ha llegado á dicha ca
pital.

Se asegura que Mr. de Pecblin va encargado de proponer a 
la Dieta se declare incompetente en el asunto de la sueesiou de 
los ducados. {Coresp. de Nuremberg.)

Se lee en los periódicos de Londres del 6 :
En hr Cámaro de los Comunes ha sido aprobada la segunda 

lectura del bilí sobre los derechos del azúcar.
Los Pares conservadores se han reunido en los salones del 

lord Stanley , y han manifestado su desaprobación al bilí de los 
azúcares, conformándose sin embargo en no provocar un voto de 
la Camaia sobre el asunto.

La Reina va á marchar á la isla de W h ig t , de donde re
gresará el 24 para prorogar el Parlamento. {Üebats.)

Existen entre Dinamarca y Alemania diferencias que de cada 
día adquieren mas gravedad. Estas diferencias son comerciales y 
políticas, las unas relativas al pasaje del S u u d , y las otras á la 
sucesión de los ducados de Sehleswig y de Hoistein.

Sabido es que la Alemania, y con especialidad la P rusia, re
claman hace tiempo y con energía contra el peaje que cobra Di
namarca en el estrecho del S uu d , del cual querriau descargar al 
comercio del Báltico, ya haciendo suprimir ó bien rescatando ese 
tributo que parece uu resto de las costumbres leúdales , y que ; 
está en completa oposición con nuestros principios modernos, de 
libertad de los mares. Para apreciar el inteies que tienen en esta 
franquicia, basta consultar el estado de los buques que pasan el 
Sund. Entre 17,532 buques que lo atravesaron en 1844 , figura 
en cabeza fa Inglaterra por mas de 4400; pero llega trás ella la 
Prusia por cerca de 50U0. El total de buques con bandera ale
mana asciende á unos 5400. Ademas se advertirá que el Zolive- 
rein no posee actualm ente puertos mas que en el Báltico*

Para sósleneF sus ielacioi.es, la Prusia, en su nombre y ene! 
del Zollvcrein , ha tenido largo tiempo eti Copenhague un ne^ 
goiiador especial, Mr. de Bulow , hombre hábil y que conoce 
perfectamente el comeicio europeo ; pero sus negociaciones se malo
graron , y Mr. de Bulow clejó el año último la capital de Dina
marca sin haber alcanzado nada. Hoy la Prusia ha debido con
tentarse con renovar el convenio que existia , en el que se esti
pulaba en su favor que se efe tratada como la uacioo mas íuVore- 
cida.

El mal éxito de estás negociaciones ha excitado , como es fá
cil comprender , una viva irritación en Alemania, irritación que 
se ha extendido á la cuestión de la sucesión de. lo* ducados de 
Sehleswig, Hoistein y. Laüeobóurg. Trátase de saber si á la ex
tinción de la dinastía reinante pertenecerán aun á Dinamarca una 
parle del Sehleswig y todo el HoLteiu. No entraremos aquí en la 
discusión de los antiguos títulos do sucesión feudal que por una 
y otra parle se han hecho valer; pero se mezclan en esta lucha 
ideas y principios de nacionalidad que se producen con un ca
rácter amenazador para la mouuiqiHa danesa. H dlanse en pre
sencia dos poblaciones diferentes: la una scaudiuava al Norte, 
la otra germánica al Mediodía.

El Rey actual ha pretendido zanjar la cuestión en provecho 
de la monarquía dañes* por medio de un decreto publicado u |-  
tiniameutc; pero los ducados de Sehleswig- Holsteiu no pueden me
nos de protestar contra ése decreto, y reviudicar sus derechos, 
como lo ha hecho y a , hace poco, respondiendo á una manifes
tación de la asamblea de R& kilde. La protesta de los ducados 

: será sostenida por la mayor parte de los Estados de la Confede
ración germáuiea, y especialmente por los que hacen parte del 
Z o llm e in . Ya las L im aras dvl ducado de Bruuswick, del di

Badén y del reino de W urtem bcrg baldan emitido sus votos 
el año último para que se preservasen de todo ataque U inde
pendencia y ios derechos nacionales de los Estados alemanes* 
Nadie duda que hoy ofendidos los Estados de la asociación adua
nera por la obstinada negativa del Rey deD inam arca á la fran
quicia ó rescate de los derechos del Sund apoyarán de nuevo y  
con mas energía á los Ducados.

Asi se ha agriado la cuestión, de una parte por la conserva
ción de los derechos del Sund oue pagan los buques alemanes, y  
de otra por la promulgación del decreto relativo á la sucesión 
de los ducados Sehleswig Hoistein. No queremos aventurar ninguna 
conjetura sobre la solución de esta cuestión; pero se notará que 
si la Dinamarca llegase á perder los ducados alemanes, quedaría 
reducida á un territorio muy limitado y poco fértil, y caería en 
una gran escasez financiera. En la hipótesis de esta separación, la» 
islas danesas y la península de Julland no tendrían mas recurso 
que el de reunirse a la Suecia, y contribuir asL «1 restableci
miento de la unión scandinava. {Curr. de Ult.)

NOTICIAS NACIONALE.SLérida 6 de Agosto.
Después de haber pasado Perpiñá una larga temporada en

esta en la casa de su tio D. José Ignacio de Massot, canónigo u© 
su ilustre cabildo ca tedral, y D. Mariano de Massot , p ro m o to r  
fiscal del juzgado, su prim o, regresó á Barcelona a ú l t im os  d»* 
Junio, despidiéndose par* mucho tiempo, pues contaba á fines do 
este año establecerse definitivamente en esa corte , y aun hahia 
indicado su resolución dé .contraer nuevamente matrimonio. Pron
to pues se hubiera reunido á VV¿, y es seguro que su voz siem
pre independiente hubiera de nuevo reJtinado en las futuras Cor
tes, representando uno de los distritos electorales de la proviuci* 
de Barcelona.

Estaba escrito sin embargo en el libro del deslino el té r 
mino de esa noble existencia, y el tremendo fallo de Dios h«x 
sido cumplido de uná manera horrorosa. Respetemos sus inescru
tables designios; pero séanós permitido lamentar la pérdida del 
hombre honrado, del buen amigo, de! desinteresado patriota.

Por la siguiente relación de las causas que motivaron su ve
nida á esta y le detuvieron en el camino de. manera que pasase 
por Belloch en tan mala hora verán VV. la faU:íiuad que le 
arrastraba a su perdición.

Presentóse en esta un sugelo tutor de una h u é i fa n a ,  pacienta, 
muy próxima del desventurado Perpiñá , é hija de mi sugelo na
tural de esta ciudad , aunque establecido en Andalucía. Alarmó 
á la abuela y tios de la huérfana 1a venida de dicho caballero , 
dt» quien se decia haber proferido expresiones poco d ignas ,  y  
manifestando ideas poco nobles. Acudió á Perpiñá Ja fa m il ia ,  y  
este era conocido entre ella por la Providencia : abandonando su» 
asuntos propios voló á su llamamiento en a!¿ts de sus constante» 
deseos de hacer bien: en una carta que he leillo cali fio» ha de 
fatal la venida del indicado señor : ¡'citan distante estaba sin em
bargo de‘ conocer el misterioso sentido que para él encerraba esU 
palabra. ¡

Salió de Barcelona, y se 'detuvo en Bcllpuig para ponerse de 
Acuerdo con uno de los tios de la huérfana , capellán mayor do 
aquel pueblo , y adm inistrador de los bienes de aquella desde 
el tiempo en qué'su hermano se estableció en el P uerto , y qué 
iba á set* separado de esa administración : convenidos ya , salió 
Perpiñá á esperar lá diligencia en la posada de las Socas, dis
tante de aquel pueblo como un tiro de bala : hacia sin embargo 
un momento que habiá pasado ya ei coche, y decidió marcha isa 
COiéla silla Correo que pasa por aquel punto á las ocho de la no
che.,/Ysr lo dijo en la posada , á la cual volvió n eso de las siete*
A la llegada del correo puso el conductor alguna dificultad en 
permitirle el embanque por no ser punto de administración: 
zanjóse por desgracia esta dificultad , y marchó quedándose dor
mido ai poco rato.

Poco después de‘haber pasado Belloch dispertó á la voz (le 
alto que dieron ocho foragidos armados con trabucos. Pregunta
ron estos por la persona única que iba en el coche, que venia de 
Bellpnig ; y al saber por el coudurtor y postillón que realmente 
eran ciertos sus inform es, le intimaron que bajase llamándole 
ladrón, á lo que contestó que ellos eran los que debían guar
darse tal dictado. Sea por esta contestación, ó porque tardase ea.

1 ba jar, lo cogieron violentamente tirándole al suelo.
Mandaron en seguida á todos que entregaran el dinero qua 

• tuviesen; previnieron á Perpiñá que iban á llevársele, y al con
ductor del correo que marchase al paso hasta las inmediacione* 
de este; que no diese parte hasta aqui de lo ocurrido , y que 1® 
iba la vida en el cumplimiento de estas órdenes. Al separara® 
animaron al preso , asegurándole que uo le m altratarían , y esto 
contestó que nada tem ia, pues jamas habia hecho daño á nádi*. 
Esto ocurrió á la hora de las once en la uocbe del 19 al 2 0 , f  
se sabe por relación del postillón.

Desde aquella hora en adelante lodo está envuelta tu  aam*



brfts de u n m ís tc r ío , cuya aclaración qúedá á cargó del tiempOj 
mejor dicho do Dios, que uo permite nuííCu la impunidad de 
tan atroces delitos. . , . .

Coriio á la mánañá siguiente la noticia del hecho , ignoran- 
ido sé la victima: sospechóse Wégó Vagamente, tomó cuerpo 1 i 
sospecha, y se Convirtió en realidad cuando vio el Sr. D. M aria
no Massot la maleta y sombrero y  ot¥os efectos r del desgraciado 
Aunque ya la autóridad política habiá "tomado la providencia d< 
hacer salir tropas en distintas direccionesy se adoptaron entonce 
"otras medidas r ̂ u rod&s los semblantes seyeián  pintados la cons
ternación y el dolor-,-en todos igualmentú el déséó dé hacer cual* 
quier sacrificio por el pronto rescaté de Perpiñá»

Partidas de guardia civ il, tropa, mozos dé bsCüádra y soma* 
"tenes recorrían incesauternéñte Vi país: hrttnbres dé Confia’úíi 
lo hacia n igual menté inundados por ht familia de Perpiñá? ó Id 
primeros dias se supo por uú .pastor de Juneda qiie en la rtiá* 
drugada del @0 viú a lin caballero escollado pttt* ciiáttó hombres 
pero a 11 i se perdía el i astros sin qúe un solo rayo de esperanz: 
viniese á calmar la ?jn>i< d.»d) hasta que él 27 por ía boche se i s 
cibió un parte del alcalde de M aigald) diciendo tjtie en un po¿< 
el. 1 termino de aquel pueblo se había encontrado un cadáVer cor
las señas de Perpiñá. El hídl^írgo filé, a !o cjlíé parecej debido i 
‘unos i nucirá ches que se entretenían e n t i la r  piedras, y nütaroi 
que e.'.tas lYc-cu en trine ole resonaban tv0il»0 al l'aér eh agua.

1.a comisión militar con algunos sacerdotes se trasladó í 
a*qu<J pueblo en )\i tnafiana del 20) y se condujo al distinto eií tu 
cario y c’ón tolla la decencia posible, depositándolo éu el Cam
po santo de esta ciudad, donde descansan Slis léslos tiioitales.

Se Ve encontró vestido otileraíneíilej sin íjlie le faltara ni un; 
sola dr las prendas qué llevaba puestas; un abanicó; tres pañue
los y la callera. Falta él saco de noclie, qué tal Ví?z haya perm i
tido la Providencia conserVe en sii poder algünd dé lós fóragidos 
Sobre cuya cabeza debe caer gota á gota esa sangre tan luhiima* 
nainente vertida, para (pie sifvd de hilo con Cuyo auxilio piiedi 
penetrarse eú el intrincado laberinto en que hasta ahora está en
cerrado ese crimen. Tenia los bía¿os sujetds á la cihlura pür me
dio de una faja , y uiia pesada piedrií éii la éspáldaj

No ha sido posible hacer la autopsia por el estado de piiire
facción en qhe se hallaba el cadáVer j ríías por la inspeteioñ ex
terior declararon los facullaÜvos que entró vivo en el pozo; opi
nión de qtie no Se participa generalm ente, atendiendo á que no 
és probable qué en arpie! snpursló en las atisia£ de íü íiinéKe íió 
hubiera hechb violentos movimieidos coii los cuales sé huLiehi 
rasgado ó descompuesto siquiera lá rópá.

Se han celebrado lucidas exequias por el descansó dé su alma: 
sin excepción de personas, Lérida entera ha acudido á postrarse 
ó los pies del Señor, otaíido éoti fervor por el buen patricio; ob
servándose en inuchbs semblantes abundantes lágrimas, en todoS 
el luto del coraZon, un intensd dolor y un piadoso recogimiento,» 
(Conceda Dios á 90 alma el premio dé siis virtudes, y sea lige
ra lá 'tierra á süs restos fntirtaíes!

Respecto á las calisas que pudieron arm ar los brazos de esos 
hombtés desalmados, los pateeeres éslan encontrados: fuera de 
ntjui se ha oeiiriido á aígunós la idea de si püdiera ha
ber contribuido á ello la política: yo no Jo éreó; y efectivamen
te, si Sé ¡e quiso asesinar, ¿ por qué i»ó hacerlo en el momento 
fnismo ríe éogn le, qué era Cuáiidó teiiia menos compromiso para 
los asesinos? Esta y ólras fazoiieS iuducen a creer qué el móvil 
de ese atentado fue la esperanza de un cuaulioso réséaté, expli
cándose lu contradicción ¿fue implica esta idea edri et hecho de 
lio haberse pedido á las personas allegadas á í^erpiñá con la ac
tiva persecución, que fió Ies dejá lugar p'drá haberío sin temor 
de ser descubiertos. ¿Ma tardó con este mismo motivo á Perpiñá? 
No sé qué contestarme á ésta pregunta, que yo mismo me hago; 
ño sefia sin embargó extraño que un arrebato de sangre á la ca
beza le hubiera muerto instantáneamente, y esto explicaría Id 
circunstancia de encontrársele úfi notable desaliño en su ¿raje £  
sin herida ni cOiitúsion alguna;

P. D. Se me olvidaba decir á VV. que én estos días pasados 
sé ha cogido á tres por sospechas de tener parte en la m uerte de 
Perpiñá; pero habiendo tratado de huir recibieron iinos cuántos 
Balazos, quédándó muertos en el acto. Hay ademas algunos otros 
presos: párete sin efnhárgo que hasta ahora nada cierto1 se des
cubre, aunque hay esperanzas dé déscübrir.

En la declamación de los facultativos sé expresa que debió 
tfriórir siete dias antes: por constgnienlé debió entrar en el pozo 
en ía misma noche ó la siguiente del dia en que fue preso.

Perpiñá teiiia en el pozo la cabeza cubierta con un pañuelo' 
de algodón, que evidentemente pertenecía á tino de sus asesiuos.'

CÉsbX

Bilbao 8 de Agostó,

La cosecha d e  fru to s  p a rticu la rm en te  la de m aiz, que se
gtiñ habíamos indicado antes de ahora no se presentaba muy 
buena, á causa del eXeésivo caíor qué experimentamos por espa
cio de muchos días ,  creernos que se habrá1 asegurado con ío que 
ha llovido’ ayer y íos* dos dias anferioVés. Este bien que la' Pro
videncia nos ha concedido se supone debido á haber traído en 
procesión á la Virgen de la Piedad desde el pueblo' de Lesama; 
que dista una legua de aq u í, hasta lá iglesia cíe Regona.

Estamos háCe una gran temporada condenados st ño disfru
ta r dé las distracciones <|ue ófrecén1 o tras cápitales cié provincia 
pasando una Vida triste y inonotoná.

Ha'cé unos ío  dias tenemos en esta una compañía de baile 
la cual dará hóy la última función. Hemos visto'en varias traba
jar á Sír. Aíbcrt y á só esposa Luisa B ellon, sus principálei 
partes, que han agfádadtf al pú-blicov

Santander 9  de Agosto.
Es extraordinaria la concurrencia de forasteros que tenemos 

este año á disfrutar del* e^ccíéntfc cSrína' dé ésta ciudad y de los 
baños del mar que, seíYalatfáméúfé éh’ tos t^uc pad'eéen escrófulas, 
lian producido y  producen efeétótr rúara'víTÍxjsóSt. G ) i í 'este motivo, 
y para qlm sé puedan tomarlos dé ofa cüérté eú ef magnífico áí- 
tio del Sardinero^ sé va á coinenZíar la cónscVuccibn de un cami
nó' por donde puedan1 correr carrunjés y conducirse gentes al ba- 
ño> en* las hci‘a¿- en que upri’étá eF calor, y cuando eá5 incómodo 
andar á pie eí cuarto de legua' qué !iay próximamente désdé esta 
ciudad á aquél pintoresco paraje. La circunstancia de tener en 
un-radio de muy pocas leguas baños dé fodás clases, cuafes son 
los de O ntaneda,' Á lceda, Viesgo ,* Caldas , Solares , 1T« nui- 
da‘ c. £fe., hace que por muchos de lós que han de tomarlos" 
éú* uno* dé estos puntos y el* m ar se bay‘a {neferido ahora nues
tro pueblo á otros ptiértos de Ja* Costh dé Cantabria.

Está para llegar el ganado que ha de correrse en lu plaza de

toros los dias 1 5 , 16 y 17 del corrienle j y  aunque los monta
ñeses no están acostumbrados á este clase de funciones, se desea 
ver trabajar al Chiclánero y su gente; que tal vez conseguirán 
formar aqui el gusto y promover lá afición que en otras parteé 
lal arte de la tauromaquia'.

MADRID 14 DE AGOSTO.

COMISIÓN C E N T R A L  D E  M O N U M E N T O S
Sección  primera.

La comisión provincia! de monumentos  históricos y artístico  
de Navarra remite tron fecha ílél próximo pasado Julio la 
memoria que á continuación se inserta sobre un códice im por
tante del siglo XIII; escrito en lenguaje provenzal, y hallado al 
trasladar á Pahiplona s la bibliolct’á del eX-monasterio de F i
lero í

«Eicmoi S r . : En la Visita y reCÓnóbimiento qiie hizb por éii- 
cargo de la comrsiou de moniiFÚenlos históricos y artísticos de 
esta provincia’ su vocal D. Pablo I la rn g u i; halló, entie otros 'có
dices manuscritos que llamaron su atein ion ; iino cslu ito é h jjy i-  
guaje provenzal del sigfc X lllj encuadernado en lorma dé w ta- 
vo mayor y coii cubiertaéde tabla loriada de .pérgaminb colora
do. Tenia esia ctibierta en cada uno de sus ángiilbs üti escudo 
dé tile tal y otro eninedip; de loá cuales Sé consí’ivan tbda> ía 
trés iii cada lado. Cothpóncse él vólúméii de 142 hojas comple
tas dé pergamino y de tres cortadas, faltándole algiiúas al íind!; 
y el carácter de la letra en que está escrito es el llamado gótico 
minúsculo , á excepción de las primeras dé cada verso que son 
Úidyúst’ülas del misino génerO dé cülor euCafnadó y azul alter- 
nud'Js;

Gohliené éste códice tina éSpecié de poema épicb, ó mas bien 
histórico en verso, llamado de arle m ayor; sobré la guerra civil 
qué á fines del siglo ya citado mantuvo la población de la Na- 
Vatrcrla de esta ciudad Cohti’a el llamado Burgo de San Céinin 
y el goberiiadór francés Eustaquio de Bel labia r ta ,  enviado £ nom
brado por el Rey F elip e , de acuerdó con ía Rehuí viuda Doña 
Rlanca; paéa gobernar y dirigir el reino de Navarra durante la 
iñertór edad de sti hija Doña juana. Todo el libro se halla divi
dido en cléii cortos capítulos ó cantos de verso de igual rima 
en cada uno dé ellos, pero distinta dé lós otros, y Jos hem isti
quios se disüugiíé/i én todos con un punto, sin dutlá para signi
fica! lá breve pausa que éñ ellos debe hacerse;

A la cabeza del poema se encuentra uná inscripción en le- 
irflá góticas iúayúsculas de color encarnado y a¿u¡ que dicé asi:

«Guillelmüs Anelicíi de TolóSa íne jeut.»
Hállase después la siguiente introducción:

•In nomine palris ét filll ét ¿piritus sáneli amen.
Gesü crisl ques ñlom paire, et vera tiinitatz.
E  ver Dios et ver oms. et vera unitatz.
M a dat sen et saber, que sia aprimatz;

. E ñ entendre razos. et en far motz doblatz;
Per quem vey que zes segle; es assi aloi uatz.
Que mas pot traiciós; qüe na ía  leialíatz. .
Per qué'ni píatz quém Vos dig/ia. oh que si éscoltatz.
De zo que á estat fait. el tcrnps que nes passatz.
E  prec á ituc crist. on son Iotas bóñtalzi
Quen laiz ben comenzar, et ineiltz finirsil platz,
Quen luí es tot podes.»

En los siete primérós cantos se recuerdan sticintaúvente a l
gunos sucesos del reinado de D. Sancho el F ue rte , y entre ellos 
su asistencia á la batalla de las Na vais, dé lá cual dice úna notá 
marginal,' escrita' eñ letra cufsiva del siglo X IV , lo siguiente:

•Esta balay la que vencieron les c ris tian sá  lós moros, que sé 
nóma la d e  Hubedá T u  en láñ dé ía incafñacion dé nuestro 
Seynor ihu crist de M.G.C. et XÍLaños.»

Habíase también en ellos de lá paitida del Rey á Marruecos; 
de su éstáncia y  vüeftá á Navarray de sii énferm edad ; de «fii en
cierro ó retiro en T udeía á causa de ía m ism a; dé ía visita qué' 
Je hizo en está ciudad el Rey D. Jaim e dé A rágón; del t¡ sta¿ 
mentó del primero,* en que nombró al segundó heredero del rei
no, y dé su muerte acaécidá; según otra nota marginal de lá 
propia le tra , en 1 2 3 4 / pues dice asi:

Mório el Rey D. Sa ncho en el a y no de la incarnacion de 
ñostro Seynor ihu christ M.GC.XXXIIII.*

Este Rey fue enterrado en Roncesvalles; , como' se infiere éñ 
él poema diciendo;

* Eiderréguof sos óñies. doíoros et píorañ.
En le sauct ospital. or m aint almosnas i ’a^;
Que á noni rOnzalvals1/ prop Iren garda rollan.•’

En los cantos inmediatos hasta' el IB* cuenta eí autor que" 
los navarros no' queriendo reconocer por Rey á D. Ja im e, acor
daron en Cortes enviar méíisajérós á D. Teobaldó, coñde de Cham
paña , sobrino de D. Sááého ef E ú é r té / para qué viniese á ocu
par eí trono. Dícesé de D. Teobaldó qué

«Tant fot reís de boñ aire, qué á fon son viven i;
Mantenec ioi et amor, et fe lor mandam ent/
E  fe mainta canzo. an maint be! són plazent.
É  marntá pastorela, et rñainf bel parliment.»

Una nota-dé Ja* citada letra cúrsiva puesta al ñlárgeñ dé uñó’ 
d é  estos cantos dice:*

«Lo Rey T ibalf pairé de D. T ibáít et dé D. É nn c ñlori en 
lan de la incai nación’ de nostié Seynor ihu crist de M.CG.LJIl 
áns et regna X IX  ans.»

E ñ  los mismos se refiere prolijamente ía jornada de Túnez, 
én que D. leo baldo  II acompañó al Rey de Francia Sau L uis/ 
fa muerte de este y la retirada de los cruzados. En uuó de es
tos /describiendo el autor una salida de los moros de Túnez en 
que entraron á rebato1 por el Real de los cristiaiíbsy cansando 
grande espanto1 y confusión , dice qué el Rey D. Teobaldó ^aVa' 
contener el desorden acometió'solo /  lanza en r is tre , al enemigó1 
triúufaute y mas que los navarro^, viéndole en gran peligro, l e  
siguierón inmediátarheñle tal como ésta fian descansando/sin to
mar las armas d e fe n siv as /y  muchos de cllóá en caiúisa , y  lo
graron rechazar á dichos moros. Los siguientes versós dan una’ 
itleá dé éste suceso y de íá  darración que usá ef autor ;

.É  loar naVarfs'qúe vfronv lur Scyáior en’ pessar.
Disoir baióiis aúcni. ciósfié Séyúor ga id af/
E  moram tuit ab el. antz quel laissen forzar.
Adoucs viratz tendré, balestcs desairar.
E de lanzas ferir. et atzonas lanzar.

E ls navarrs en camisas, zay ct lay sal tetar.
Jiís sarracins quels virón, nutz assi demenar. v
Dison zonon son ornes, per bafoinet anz par.
Que sion viiis diablos, qúaisils veden santar.
O uar els non temon morí, his temon anafrar.
E  gés ab íita t gent. nos fa bon baláillar.»

Sobre la muerte de éste Rey éncúénirasé una nota marginal 
que dice: , , Y v . , ' ,«Morid el R ey D. T hibalt el segundo en-el ay no de la ¡n, 
éarnacion de hlibstro Seinor ihu crist M.GC.LXX.» t

En el último de éstos 19 cantos se cúénta que el Rey Don 
Enrique; á Instancia dé algunos hábitanlés ¡ibdeirqsos de lá Niiva- 
rería que le 'ofrecieron dinero; mandó que se t ó tú píese y aníi fa
se el pactó de amistad y páz qiie tenia éste barrio coii el Bnr^o 
de San Gárnin ; de donde vinierbn grandés niaíés. Ánótáse áj filar, 
géíi sii muerte de este modo: ^

iD . Enfrie Rey dé Navarra morí lo dia dé Santa María Mao- 
dalénn en lan de la incarnacion dé ñóstre Seynor ihu crist
M .G C.LX X V íii» . , _ .. ^  Y , # l .

M uerto el Rey D: Enfitjtie; dícése ir|ue Li Reina viuda dlgi. 
júisó que se reuniesen las Corles én Pamplona dentro dé Sania' 
M áría; con el objeto. de nombrar gobernádor del reino ilurauíé 
la menor cdád de ¡a ínfuntá Doña Juallá \ cárgó qhe recayó cíí 
D. Pcilro Sánchez ; Señor de Cá>cájité, mas que D. Garc í«i AlHirk- 
rabid tiiVo en bailiá la cuebca de Pamplona) y D. GoutaJo iliá- 
ñez ja liefiii de festella: ^

Los cünlos que siguen hasta el 34  contienen la mafcLa de í.i 
Reina Madre á C ham paná, en donde se dice qtié sé criaba sti 
íiija j las quejas de los habitantes del Burgo dé Salí Ce ruin con
tra los de la Na va frería por las fol titlcacionés q ue éstos Ieviiii- 
tarou; la sentencia dada por el gollétiCador con audiencia y con
sejó de los de su corte para qu¿ sé deshiciesen dichas fortiíicá- 
cióiies• íiqiié les engens dcffesah: ét totz los Lastímeos» scgnii íás 
palabras eleÍ textoj Ía resistencia de íos dé lá Návarrciía y el 
castigo impuesto por él gobernador en los términos slgidentés:

«Et adonC Pere Sanchiz. ac son cosscill breumenf.
4L  lolz Céls de las viias. que aqiii Cfán presen. ;
E  zap totz Ies rico mes. et ab molla (lablfá gen:
Pnis la Navarrería. non 1er «bedien.
Ni non volian far. le sien comandamcn.
Aysj cóiii Corl ínaiidava. beñ acordadaineii;
Con lor tales las vinas; ét lóita el forhien.»

Dícese que ésta sentencia no se llevó á ejcchcioñ por los rúe ¿ 
gos de los deí Burgo dé áaú Céinin, y que el gobernador I). Pe
dro Salir hez accedió á íus súplicas debatas Cón tnuíha 're p u g 
nancia y a fin enojo.

Refiérese iáínbiéh éñ íos iñismós el desafio de D. Ganí.i al 
goLcftiadbr D. Pedro ; las nuevas quejas de los vecinos (leí Bur
go por las provocaciones de sus contrarios; la autorización <íeí 
gobernador para qué los prirncrós pudiesen defender m i s  muros 
con máqtibias é in“¡enib¿ de guerra  iTd malestar general de Ná- 
éa fra ; la inseguridad cíé las personas; tos robos, vicdénch»á y 
excesos de lodo género cjue se cometian por falta do energía éif 
el gobierno, y por el desacuerdo y enemistad dé íos barones 
prínéipáíes; y últim am ente la rcsoíñcfóii dé enviar al Rey dé 
Fránciá * ínéñáajérosipara que árn fui rasé á Navarra y le enviase 
un gobeínádór dé dícliá iiafcióh. Esté acuerdo se n á ira  del modo siguiente i - -  , ^

«Ly barón de N avafrJ. ét fiiít íi Ya valer. —
E t de las bouas vilas. borges et mercader.
Menestrales et fantos. sirvent et inefeader.
Car navarras perdía, feron conscill píeri.ér.'
E  viro qúé la tCrfá; pienia ábáissef.
Qtis non facía per anlre. ío vaíeut dan diner. ’
Antz prenidíí !a térra, qni guinoú qui cárter. i
É noñ era segur, ni camin ní ¿ender..
E  non pasaba bela. c^úe pon pagues loguer,
E  vigónf que ía ten a , prenia destorber.
E  on a'yíal lu f aéórt. et daría  niester.
Que trisséñ dos oíñé3; su vis ét bel paiíer.
Qúenbiessen en franza. al bo Rey dreiturer.*

, . Seis cantos sé invierten en contar él viaje de los méñsájrros 
á P aris ; su presentación ál Rey FeJIpé y !á relaciórí dVl incu
sa je ; ía buena acogida deí Monarca francés; el imnibráíúíento 
de Eustaquio de Belíamárca para gobernar Naváéra; la venida 
de este y  entrada én Pam plona, donde fué muy bien recibido, V 
la reunión dé fás Córtesén E stella, en las diales se'prestó* póf 
fia fonés y buenas villas el juram ento de fidelidad f  olVcdi'cn- 
cía al dicho gobernador. Este áéío sé féfiere deí modo sigúiVúile:

«E diss don Pere Sanchiz. yéñ vtiili que toÍ¿ véíálz. 
to m  iel iu r i pró’més. et que totz ó fa¿atz.
P (ds iurec don Gonzalvo. ques fon apríññairatz. ,
Puisdúfec (fóii García, hy ab Tur dantíes assatz.
E u Johán de Vidaurrc. ab sembíanf qiie li patz.
Én Johañ ¿orbarañ. cel de let molt quítate.
E  inoltz dautres baros. que ceñ no ay nómpnatz.
Puis Pamplona iurec. ques caps é Zés cíptatz.
Puis de las áútras rílas. cofnerá’ñ cóstúmatz.
Vec vos qúe fo nes taclia, acnííiitz et iuratz.
E  zé! íuref íos fos. cels'que son asignatz.»

Díce¿é qué tan luego cónio é l gobernador E ustaquio  so encar
gó dé íiñ añ d o , fue su priiúér cúrdadó poner lá paz en tré lós habi
tantes d!e lá  Na Va r re ría y d eí Burgo de San Cérniii, para íó cual
creyó’ conveniente tom ar consejo dé los ricóshóm brés ó lía iones
de N avarra : qué estos le iñanífesfarón qúé para ló’g rá r  sú inten
to coÚVéndría m andar qué ambas' parles destruyesen lás fóflííicá- 
cíoñes y m áquinas de guerra  qúé habían levantado y 'construido 
para' dañ'arse m útuam en té: que los del Burgo de San Ccrnin sé 
conform aron con este parecer; pero qúé sús contrarios se ncgaion', 
alegando qtie ef  gobernador ciíreeía de au toridad  para m andailcs 
esto, por cñantó ía N avarrería estabá sujeta én lo temporal ) es- 
p irilu al al obísjib; y al cabi!doJ de Santa M aría /  qiie es la actual 
iglesia catedral. E l concejo de la N ávarrería  habló al gobci nado! 
en esta*forma; ■ ■■ '

•É  dísson govérnaire, nos te volem mostrar.
Per qúé lo ten indíci. non deven confermar.
Q úar ños eúi de la gleyssa. et Celara de iugar.
Donf sápcflhtzf qúet engens. non Voldren deniaillar.»

Cuéntase eñ  ségúiila dé esto que varios de los rieoshombres 
manifestaron a í  gobernador que e í Rey Alfonso de Castilla ofrer 
cía térier paz y amistad' coii Navarra , si volvía á ella la Reina 
Doña Juana’, separándose dé la corle de F rancia; y que el cita
do gobernador/ viendoíos inclinados á abrazar este partido , les 
dió én cara su desléaltad y felonía, reprensión que produjo cu 
ellos odio mortal contra el gobernador.



E n  los cantos inmediatos se refiere que dos caballeros cas
tellanos, expulsados por el Rey  D. Alfonso, se refugiaron en N a 
varra, y  solicitaron socorros para hacer la guerra á este Monarca; 
que los ricoshombre^ acogieron benignamente su pretensión; y que 
habiendo conferenciado sobre esto con el gobernador Eustaquio, 
se conformo también este en prcstaifes el auxilio que jpedian. 
En consecuencia de esta, determinación se congregó dentro de 
Pamplona la hueste auxil iar, compuesta de io mas llorido (del 
reino, la ciiál debía mandar en persona el citado gobernador; pe
ro que sabedor de que éstá jornada no tenia mas objeto que acá* 
bar con el por; tnédio de tiña infamé-traición \ se abstuvo .de 
salir. - , , , ■ .

Desvanecida ¡de esté modo la éonjurácioñ de los grandes, di
cese que estos determinaran expulsar de Navarra al gobernador 
E W á q ’uio.j..y que al efecto se juntaron en Pamplona; y después 
de iucher tenido varias reü nibm s, y tratado de ganar la volun
tad de los burgueses de San Cérnin , aunque éh vano, pidieron 
¿ dicho gobernador uña aüdieücia solemne para conferenciar so
bre los negocios, de la República :  que accediendo; Eustaquio a 
ésta .petición dispuso que la reíinion se celebrase ,én él convento 
Ue San Francisco; y que éh ella , tomando la palabra D. GoiizHlb 
Íbaíicz á nombré dé los d e m a s í e  explicó en estos términosi;

•E Doti Gonzalvo Ybainríes, parlec primera mensí 
E  dyss governador. vos faitz moU grans despeas*.
E  no puira pagar, tótz acjuestz reguáínénsL 
Car si esta n.cssio! diiraru lóngamens;
Sapch. l i  quala Rr ina. sena poder meiís/
E  vos qüens avetz faitz. d* malvatz pagamens.
Perqué nos tfos difien* quen torneíz belamens.
Car esta messiÓ. qué Vos faitz éá uosens.
Qnen voy que. la Reihhi gastatz sol remlaméns. 
p e r q u é  vos dic quon toruetz. tot bel et simplamens. 
Permiz pels rieomes. que aysi son presens.
É  nos guidar vos em. si de re etz temens.
E t  adouques Nestacíia. levec sapéfíamcii?.' 
b  dyss lor ífüiics sionnos. ayso rio iné parbens.
Que per ílréituias faza. ést cbmíadamens*
De tras tota navarra, iuretz éomíhalmens.
E  styssi com iün tz. uin feü lo sagramehsY 
E n coit complida ere, qúéin dcgalz veramens.
l )e  navarra gihir. íoifc acordada íneíis,
fc si trastótá inéñ gíian. yeu iremcu gauzeris.*
Mas zo qite vos díretz. non par bop iuiamens.
Ni peí fe.stle coiniat. non cncróllá la dehs.
Mas si en las mias pagas, vos autres' etz perdens. 
leu vuill quon sia faitz. totz bos eméndameos.*

E l  resultado de esta junta fue que los ncoshombrés se re
tiraron a la Navarrcria ,' cu donde pactaron levantarse contra la
ñtiíoiidad de 1 gobernador ,\ y éí(e sé refugió dentro del Burgo 
de San Ce rníu , cuyos habitantes juraron sostenerle á todo tran- 
c'¡ Desdé áqtn lodo el poema se reduce á contar los diversos ían- 
éés dé la guerra civil entre ambas parteé', lances que por ser cá-* 
si idénticos no ofrecen-interés ninguno, prescindiendo Uél estilé' 
rudo en. que están cqñtiiidó .̂ Mas cómo sin . ,em b u st í . le  ñVéñcid- 
nan prolijamente las personas que ínterviníefófi. én ía lucha j se 
designan los 1 upa res ¿(ue se, ocuparon para ía defensa; los puntos 
cjúe se atacaron con’ nías furor / loá insírümenlos y apa ratos bé
licos qué se usaba»-en- aquel tiempo/y otras circunstancias ño-me
nos recomendables, suministra todo éste trozo noticias importan
tes para la historia  local de la capital de Navarra. E l  gobernador 
Eustaquio íléyaba lo peor dé ía g u erra ; pero auxiliado oportu
na mente |W un ejérélfo' francés./ 'fue ’aéóímétidá tu Ña ya r feria ; y 
« nliuda á saco ,  haciendo en suá hábitaníes horrible car/iiceiía. 
Una nota marginal renére este suceso del modo siguiente:
. t « En lan de Incl inación de nos t i c Séyñor íhu erist dé 

M.CC L X X V I .  ans fu destruita ef áfsá ía navarrería et furon 
iñuit de la dicta navarrería iustieiatz et enforcatz per la gran 
trayeion qué firén éóñüa la infanta Doña 'Jobaira / reina dé N a
varra ,  fila de D. Enrié,'  rey dé Navarra.» 4

Dada está ligera noticia de lo que contiene el poema/ natñ- 
raiúidife se presenta el deseo de saber algo acerca del autor; pero 
desgraciadamente ui el códice ni la historia de aquel tiempo 
ofrecen dato ninguno éjúé pueda satisfacer tan justó deseó. U n i
camente se advierte én uño dé los cautos, refiriendo una refriega 
entré los combatientes,* que se halló en ella defendiendo el par
tido del gobernador Guillermo Anelieb, que parece ser el mis- 
inó autor , y que á la cuenta debía estar ep la compañía y casa 
de aquel. Miiévcrnff ¿ pensar asi ,  no soló ía grande par^alidad 
qué se nota en Codo él ppéma respecto did citado personaje/ sino 
taniluen el saber que el autor era de Tolosa de F ra n c ia , ; eiY 
do’ide cf góbefnadof sé detóvó a su venida á N av arra , trayendo 
de allV nuichós (senderos qué le acontpóuarom

Por oirá parte s.thido es dé todos el glande aprecio que sé 
hacia en Toíósa de la poesía próyenzal; y aunque por Jgual'Miém- 
pó érá no menos estimada en fa córte de Aragón , babia rela
ciones mas estrechas coíí ese país desdé la. dominación ( le lo s  
Pi ínéipcs francesesprescindiendo de lo que también inlluiria la 
ciicíuistanéia de ser el gobéruadóf Eustaquio dé aquella nación.

É h la historia de los trovadores/escrita por el abate Millot ,’ 
se menciona uno del nombre del autor de nuestro^ códice, ' pero 
de e'pócá anterior; y se dice de él qué compuso algunas cancio
nes cortas y dé poco níériíó. No existe pues ningúña otra noli-  
cíá' de este poeta provenzal. . (

Póf ló que respecta á la composición , los trozos que sé haií 
copiddó bastarán para muestra del estilo y poesía que en ella se 
;úsá/y aiiñ para rófmár i’déñ de la contestura material de los ver
sos y del íeiiguaje en quó están escritos / sin qué sobre ellos ha
ya liúda qiie añadir á lo que se sabe. Hallándose todavía la poe
sía éii la ctnia nó debClá extrañarse qóe e f  poema se resienta de 
la falta de iiivercioh y de los" déífias defectos qóe son comuués 
¿ to d a s  las composiciones de aquél 'tiempo f no siendo por (sto el 
libroi meiios apreciable que oíros qué se guaidaii éii las bibliolc- 
cas y artdiiros extrangerós con tanta estima y' cui¡ladó*‘

Examinado dihgenh iñente, déjase conocer (jVie es lina copia 
de (>tro códice, pero liécna cóii tanto' esmero y pulcritud que de
bió servir para alguna persona dé irñportaueia, y qliiza para a l 
guno de los que'figuraron principalmente en Icis sucesos qué reííé- 
le. En una hoja Llanca sufnariiente maltratada qiíé se halla uni
da a la cubierta d é  la encuad( rnaci(ui sé encuentra escrito eii ca
racteres cursivos del siglo X d V  lo siguiente: «Aquést libre es de 
Miguel Laceil la,» y en líi paité ilitérior d e 'la -cu bierta :r «isté l í 
ber est de magister Johaii Exxim y ::::^ sin que pueda leerse todo 
eb apellido. ’E.stas notas mánihestau (jue el libró perteneció 'suce
sivamente á los referidos sugetos ; mas' se ig'noéa dé qhe manera’'' 
llegó á poder de los inonges de Filero , en dónde eslabá: Proba- 
Méinenfé ninguno dé los qué- viviáh eii  éí moñásterió al tiempo 
de su extinción sabria mas en el particular, y es muy creililé qué 
ni aii.n sospecharian siquiera la existencia de tan raro códice, 
atendido el abandono en que.se .halló.. ■, ;

Gon lo que esta comisión cree haber satisfecho á los deseos 
de: la central  ibanitcStados en su oficio de 8  del presente a que 
tiene el honor dé Contestar.»

La importancia del códice á que se refiere la preinserta me
moria y la laboriosidad de la referida comisión provinéial han 
movido a ésta central á darle publicidad en testimonio del api’é- 
eio que le merecen las tareas de las éomisiónes , que cóiiio la de 
Navarni', llenáii cumplidamente su instituto. . ,

Madrid i i  dte Agoslo de 184B.==E1 vicepresidenté j el du
que de Yehigua.^rJosé Amador de los Rios/ secretario.

. La abundancia de materiales nos ha impedido hasta 
ahora puolicar la siguiente relación del estado actual de 
nuestra andada cjue publica el M ilitar español\ con nota 
del pelsonal y andam ento de siis buques y del origen dé 
estos* . ' ■

N AVÍOS.

H e  ro e , de 8 0  cañones. Se halla desarmado en el Ferrol. Füe 
Construido en Rochefort en 1 8 t 8 .

Soberano y de cañones. Se halla en la Habana. Fue cons
truido en el Ferrol en 1771. Su dotación es dé un capitán dé 
siavío , un capital! de fragata, tres tenientes de navio; dos alfé
reces de ideih; uti alférez de idem sin antigüedad, 5 0  guardias 
malinas, un capitaii dé artillería } un subteniente de idem; un 
eoutador , un capellán j un medicó-cirujano primero, un médi
co-ciru jano áégiinclb \ dos pilotos segundos, un piloto tercero, 
2 4  oficiales de.nuír j  iñaestranza ; tres depeildipntes de víveres, 
l5Aürtil leros y 4 4 1  marinero^. Sil armamento consiste en 10Q fu
siles , 148  pistolas, 1-Í8 sables y fmachetes, 2 0  cuchillos , 7 4  ha- 
chuelas; 7 4  chuzos y látizas y 5 0 6  quintales de pólvora. .

G uerrero y de  7 4  canonésí Se hulla desarmado eu el F trro l .  
F ;oe construido en el ñiistiio Ferrol en 1 7 7 5 .

FRAGATAS DE PRIMERO* Y  SEGUNDO ORDEN.

Reina M aría Cristina ,  de 5 2  cañones. Se halla en la Haba
na. Fue construida en el Ferrol en 1 8 0 7 .  Su dotación es de un 
brigadier,'un capitán de fragata,* irés tenientes, de na vio, dos a l 
féreces *de idem ; uñó idefh síh antigüedad; 14  guardias mari
nas, un teniente de artillería , un contador, íin capitán , un mé
dico-cirujano primero; uno; idem segundo, un piloto segundo/ 
dos iílem leí ceros,' 2 2  oficiales de mar y maestranza , un depen
diente de víveres , 71  arrilleros y 2 7 8  marineros. Sñ  armamento 
consiste en 7 5  fiuiles , 1UÜ pistolas, .100 sables 2 rn;‘óhelés, 5(j 
hachetas, 5 0  cliuzos y lanzas y 150  quintales de pólvora.

 ̂ F i l ia  d e B ilbao  ¡ de 5 0  cañones. Se halla desarmada en Cá
diz. Fue construida ,en el Ferrol en 1Í145. , ,

Espcránzay  de ^8 cañones. Se halla eñ Filipinas. Fue cons
truida en Cavité en 185-4. St( dotación es de un capilan de na
vio dos tenientes de idémi, tres alféreces de idem , 1 4  gitrardius 
marinas, úii subteniente de artillería ¡ nú contador, un capellán/ 
un rfiéd ico-ciruja no primero, dos idem segundos, un piloto pri
mero, tres, ideiñ segundos,.2 0  oficiales de mar y maestranza,* ¿res 
dependientes -.de-.víveres , 6 3  artilleros y 176  .marínélos. Su arma
mento consiste en 6 8  fusiles, 6 0  pistolas, 120 sables ó maéhe- 
tes, 1 00  cuchillos, 57  hachetas, 5 0  chuzos y lanzas y 1 50  quín
tales de pólvora.
*’ P erla  ; de 4 4  cañones. Se halla en el R io  dé la Plata. Fué 
construida en Cartágena en 1 7 8 9 .  Sn dotación es dé fin capitán 
de navio , cuaho íenientes de ideut j tres áíféréces dé ídem , l5* 
guardias marinas,1 úü subtenienfe de artillería , un contador , un 
cápélíán ] un mÁiíco-eirujañó, primero / uno idem' segundo , uif 
pilotó segundo , 1 9  oficiales (le mar y maestranza , tres depen
dientes de víveres^, artilleros y 1 6 9  marineros.'Su armamento 
consiste eó 48  fusiles, 6 0  sables y machetes, 3 0  hachetas, 3 0  ch u -  
lós; y lanzas y 103  quiutalés de pólvora.

Isabel í l  / de 4-í cañones. Se halla en fas costas de España.' 
Fue construida en el Ferrol  en 1856 . Su dotación es de ón capi
tán dé nauí’.), un capitán dé iVagáta, dós feniéntcs de navio / tres 
alféreces de ídem / 10 guardias marinas, un subteniente/ un con
tador ,  un capellán , un médico-cirujano primero/ un piloto se- 
gáiñdo, 19 oficiales'de'piar y maestranza / dos dependientes de 
víveres/6 0  artilleros y 2t)9 marineros. Su armamento "consiste 
en 4 4  fusiles , 8 8  pistolas, 8 3  sables y máchetés, 4 4  hachetas, 4 i  
éhuzos y lanzas y 121 quintales de pólvora.' .

Cortes / de 2 2  cañones. Sé  halla carenándose en Cádiz. F u é  
¿obstruida en el Féiról  én 1 836 .

CORBETAS.

V illa  de B ilbao  , de 2 8  cañones / puede montar hasla 3 2 .  Se 
halla en las costas de España. Fue construida en Londres ed 
18‘45. Su dotación es de un ca pitan de fragata, dos tenientes de 
navio, tres alféreces de idem , un subteniente de artillería , un 
contador, un capellán, un médico*cirüjúnó primero / uno idem 
segundo / un pilólo segundo / uno idem tercero, 16 oficiales dé 
mar y maestranza , dos dependientes de víveres,  4 4  artilleros f  
5 1 0  marineros. Su ar:naiñeu?o consiste eu 5 4  fusiles , 4 6  pisto
las , 1 50  sables y machetes , 5 0  hachetas , 7 5  chuzos y luuzas y 
1 4 9  quintales de pólvora. . /

Éwisa P ehianda  / de 2 4  cañones. Se halía en l,a Habana. í i i e  
construida en Ja Habana en 1844 .  Su dotación es de un capitán 
de navio/un capitán de Tragata, un teniente de navio/dos alfé
reces dje idem, ocho guardias marinjis/un contador, un capellán, 
un médfeo-cirujano prim ero/ un piloto segfindo/ tres idem teiv 
ceros/nueve oficiales de mar y maestranza, dos dependientes 
de víveres/5 4 ’ artilleros y 5 8  marinerós. Su armamento consiste 
en 60  fusiles, 3 0  pistolas , 5 0  sables y machetes, 3 0  cuchillos, 
3 0  hachetas/3 0  chuzos y lanzas y 5 0  quintales dé pólvora. .

L ib era l y de 2 2  cañoiiés. Se halla carenáiidose en Cádiz. Fue 
construida én los Estadqs-Uujdos de A m érica ,’ y apresada en 

' las Costas de la Habana én 1 8 2 8 .  • ,
Qolony de 16 cañones. Se está armando en Cádiz.

| , Venus y de 16  cañones. Se halla cu Cádiz. Fue construida en 
el Ferrol , y adquirida en 1845 . Su dotación es de un capitán de 
fragata , un teniente de navio, tres alféreces de idem , nueve 
guardias marinas,* un contador, dos médicos-cirujanos segundos, 
10  oficiales de m a r  y mae>tVanza / dos dependientes de ví
veres, 26. artilleros y 9 0  niarineros. Su armamento consiste en 2 0  
fusiles, 4 0  pistola:?, 40  sables y machetes, 2 0  hachetas, 2 0  chu-,  
zos y lauzas y ^ 28 ‘ quintales de jmívora.

j , B ER G A N T IN ES. .•

Ja s s o n , ¡de. 2 0  cañones. Se.halla en la Habana. Fue construi
do, en Cá] tagena en 18.19. Nu dotación es un capitán de fragata, 
un teniente de navio, tres alféreces dé idem, uno idem sin anti

güedad, cuatro guardias marinas, un contador, un médico-cirujano 
segundo; un pilotó segundo, uno idem tercero, 13 oficiales de mar 
y maestranza /"dos dependientes de víveres, 19 artille-ros y 87  
marineros. Su armahieiitó consiste en 3 3  fusiles, 3 3  pistolas, 18 ‘ 
su bles y machetes', Í 0  iiachetas * Í 0  chuzos y lanzas y 3 2  huin* 
tales de pólvora. . . . . .  .
; ( M anzanares ¿ de 2 0  cañones. Se halla carenándose en Cádiz. 

Fué^construido eñ, Mahou en 1826.
t P atr io ta ]  de 20  cañones. Se halla en la Habana. Fue cons
truido en Cavite en 1828.  Su dotación es de un capitán de ira— 
gata,^in tciiicnte de navio, dos u!ícreces de i.lcm , (¿ño idciri sin 
antigüedad > siete guardias marinas^ un contador, un médico-ci
rujano segundo, un piloto segundo, uno idem te,"cero, 13 oíh Li
jes de mar y iitaéstrariza, dos «epénd ico tes de víveles, 2 2  art i 
lleros y 8 9  marineros. Su armámenlo coiKiste en; 70  fusiles' 2 9  
pistolas, 5 0  sables J r  machetes, 50  cuchiÜos , 29  hachetas', 5 0  
chuzos y  lanzas y 3 8  quintales de. pólvora.
. _ H abanero) de 18 cañones. Se halla en la Habana. Fue cons
truido en ja Habana en 1843 .  Su dotación es de un teniente de 
navio; tres alféreces de íd em , ocho gua-dias ínarinas, un conta
dor, un riiédiéo-ciriijanQ segundo, un pílelo segundo, 12 oficia
les dé indr y maestranza, dos dependientes de víveres, 21 nrti-  
llerbs y 91  marineros. Su armamento consiste en 4 0 ‘fusiles,  2 0  
pistolas, 3 3  sables y machetes, 2 0  háchelas, 2 0  chuzos y lan
zas y 4 2  quintales^de pólvora. j ,

Neroioiiy de. 14  cañones. Sé ta lla  en ía Habana. Fue cons
truido en Bayona (Francia)  en 103SÍ. Su dotación es de un te
niente de navíoj dos alféreces de idem, cuatro guardias marinas, 
un contador,  un capéllanJ un íhédíco-cirujanS segundo, un pi
loto segundo, siete oficiales de mar y maestranza, un dependien
te de víveres, i 3  artilleros ^ 53  inavincros. Su armamento co n - ,  
siste en 4 Í  fusiles; 18  pistola^,; 16  sables y machetes, 77  ha
chetas ,  14  chuzos y lanzas y 10 quíntales de pólvora/ ^

Ligero  y de 12  cañones.. Se halla armándose en el Ferrol. Fuo 
construido en Pasaj.es en 1 8 4 5 .  .

V o la d o r , de 12 cañones. Se halla armándose en el Ferrol. 
Fue construido en Pasajes en 1845 .

H c ro e ) de 1 2  cánones Se halla en carena en la Carraca. Fue 
construido en Bayona (Francia)  para guarda-costa en 1 8 2 9 ,  y 
adquirido eñ. Cádiz en Í 8 3 7 .  Su dotación es de un teniente de 
navio , tres alféreces de id em , dos guardias marinas, un contador, 
dos cirujanos segundos, un piloto segundo, cinco oficiales mayo- 
yes y de maestranza, 12  artilleros y 5 3  marineros. Su armamen
to cóósiste én 2 4  fusiles,  18 pistolas, 3 6  sables y machetes, 1 2  
chuzos y lauzas y  11 quintales ele pólyura.

BERGANTINES GOLETAS.

E b r o , de 10  cañones. Se halla op eí Mediterráneo. Fue  
construido en Mahon en 1822 .  Su dotación es de uu capitán de 
fragata , tres alféreces de navio y¡ dos guardias marinas, un con
tador/, un médico-cirujano segundo, un piloto segundo, cinco 
oficiales de mar. y  maestranza, dos dependientes de víveres, 
10  artlllei ós y  5 0  marineros. Su armameuto,consiste en 2 0  fusi
les, 2 0  pistolas, 2 0  sables y¡ machetes , 12 cuchillos, 10 h a 
chetas , 12 chuzos y lanzas y 13 quintales de pólvora.

Gueiaridy  de tincó cañones. Se halla en. el, Mediterráneo. F u e  
construido en Mundaea; y adquirido en 1 8 3 9 .  Su dotación es de 
u.n teniente de navio; un alférez de. Idem , cuatro guardias,ma
rinas, un piloto secundo, tres oficiales de mar y maestran
za ,  siete artilleros y 51 marineros. Su armamento consiste en 5 0  
fusjles / seis pistolas / seis safiíes y machetes y cinco quintales de 
pólvora* . f ,

GOLETAS.

; Cristina } de un canon. Se halla en la Habana. Fue construi
da en la Habana én Íl\3tí. Su dotación es de un teniente de na
vio/Un alférez sin antigüedad / un médico-cirujano segundo^ un 
piloto primero, tres oficiales de mar y maestranza, un depen
diente de víyeres, tres artilleros y 2 0  marineros. Su armamento 
consiste en 12, fusiles, i 2  pistolas, 18  sables j  machetes,  ocho 
cuchillos, ocho hachetas,  12 chuzos y lanzas y seis quintales de 
pólvora. , . . .

Isabel IIy  de tres cañones. Se halla en la Habana. Fue  cons
truida eó los Estados Unidos, y adquirida en Í 8 5 2 .  Su dotación 
es de un teniente dé navio, un alférez dé idem/ un médico- 
cirujano segündó/ un pilotp segundo, cinco oficiales de mar v 
maestranza / un dependiente de \iveres, tres artilleros y 2 6  
marineros. Su armamento consisl^ en 16 fusiles, 18 pistolas, 18  
pables y machetes, 10  hachetaS> 10 cliuzós y  lanzas y cuatro quin
tales de poRora. „ . ;
( I n f a n t a de íreS cañones. Se halla en la Habana. Fue cons-r 

truida en M a h o n , y adquirida eu ja Habana en 1 8 37 .  Su dota
ción es de un teniente de navio, un alférez de idem , un guardia 
m arina, un contador/ un piloto tercero, cuatro oficiales de mar 
y maestranza / un dependiente de víveres, seis artilleros y 2 4  
marineros. Sn armamento consiste, en 16  fusiles/18 pistolas, 18  
sables y machetes, l t f  hachetas, 10 chuzos y lauzas y tres quin
tales de pólvora.

L ig e r a ¡  de» tres canotiés, Se halla en la Habana. Fue cons
truida en la Habana, y adquirida-e» 1828 .  Su dotación es de uu 
teniente de nav io , un contador, un piloto tercero, cuatro ofi
ciales de n ^ r  y maestranza / un dependiente de víveres,; seis ar
tilleros y 2 4  rnaiineros. Su armamento consiste, en 16 fusiles, 
18 pistolas, 18  sables y machetes, 12 hachetas, 12  chuzos y lan
zas y tres y medio quintales de pólvora. ■* . . ,

Clarita  , de un canon. Se halla en la Habana. Fue construi
da.cu la Ha ha na, y adquirida en 1828 .  Su dotación es.de un ca
pitán de fragata, un teniente de navio, un médico-cirujano se-r,
gundo/un piloto tercero / tres oficiales de mar y maestranza, un 
dependiente de víveres, ocho artillaros.y 2 2  marineros. Su ar
mamento consiste en i é  fusiles, 18  pistolas, 18 sables y mache
tes, 10 hachetas, 10 chuzos y lanzas y tres y medio quintales de 
pólvora.. • . •. ' « .

H abanera ¡  dê  un canon. Se halla en la Habana.; Fué 6ons- 
'tru ida en la Habana,-y adquirida en 1828 .  Su dotación es de un
• teniente de navio, un alférez de idem , un contador, un medir 
J eo-cirujano segundo , un piloto tercero/ tres oficiales de mar y 
i maestr.mza , un dependiente de víveres? , siete artilleros y 2 0  m a- 
¿ riueros. Su armamento consiste en 16 fusiles , 18 pistolas, 18
sables y machetes, l ( j  hachetas, 10 chuzos y lanzas y tres y m e -  

Idio quintales de pólvora. v
j Criolla  / de un canon. Se halla en la Habana. F u e  apresada 
¡en la costa.de Santiago de Cuba en 1841 .  Su dotación es de unt 
/teniente de n a v io ,  un alférez de .idem , un guardia marina, 
íuu médico-cirujano segundo, un piloto te rcero ,  cuatro oficiales 
; de mar y ..maestranza, un dependiente de víveres, nueve a r t i -  
‘ lleros y 2 4  marineros. Su armamento consiste en 16 fusiles,  1 2
• pistolas, 18 sables y machetes,-10  chuzos y lauzas y dos quin
tales de pólvora^ < > .  ̂ j O



PA IL E B O T S

Teresíta, de un canon. Se halla en I* Habana. Fue  construi
do en los Estados-Unidos dé'* America, 7  adquirido en 1832. Su 
delación es de un Uniente de navio , un alférez de ídem , un 
médico cirujano primero, un piloto te rce ro ,  tres oficiales de mar 
y  maestranza , un dependiente de víveres, cuatro artil leros, y. 
*52 marineros. Su armamento consiste en ocho fusiles , 1 6  pisto
las, ocho c u c h i l l o s ,  ocho háchelas ,  12 chuzos y lanzas y  cuatro 
quintales de pólvora.

Churruca, de un catión. Se halla en la Habana. Fue cons
truido en ios Estados-Unidos de América, y  adquir ido en 18 í2 .  
Su dotación es de un teniente de navio , un alférez de idem, un 
médico-cirujano segundo, un piloto te rcero , tres oficiales de 
mar y maestranza , un dependiente de víveres , un arti llero y 
25  marineros. Su armamento consiste eu 12 fusiles , 12 pistolas, 
ocho cuchi i ios, ocho háchelas,  12 chuzos y luuzas y tres qu in ta
les de pólvora.

LUGRES.

V idasoa , de un cañón. Se halla en las costas de Galicia. 
Fue  construido en Bayona (Francia) en i0«39. Su dotación es de 
uu cupitau de fragata, un altére?, de navio, dos guardias m ari
nas, un piloto tercero, cuatro ohciaies.de mar y maestranza, seis 
«í Hileros y 27 marineros. Su armamento consiste eu 24 fusiles, 
12 pistolas, 20 sables y machetes, seis háchelas, 20 chuzos y lan 
zas y  cuatro y medio quintales de pólvora.

FALUCHOS.

P la tó n , de dos cañones. Se halla en el Mediterráneo. Fue 
Construido en Barcelona, y apresado en 1844. Su dotación es de 
vil teniente de navio , un alférez de idem , dos guardias m ari
n a s ,  un contador,  dos oficiales de mar y  maestranza, cinco 
mtiíieros y 56 marineros. Su armamento consiste en 21 fusiles, 
12 pistolas, 12 sables y machetes, 12 haciietasy tres quintales de 
pólvora.

BALANDRAS.
Dotación y (le un canon. Se halla en la Habana. Fue adqu í-  

«d»  eu la Habana en 1832. Su dotación es de un teniente de 
cavío, un piloto tercero, tres oficiales de mar y maestranza, cin
co artilleros y 22 marineros. Su armamento consiste eu 15 fusi
le s , 15 sables y machetes, cuatro háchelas y medio quintal de 
pólvora.

VAPORES.

Blasco de C a ra y , de seis cañones , fuerza de 350  caballos. 
Se halla en Cádiz. Fue construido en Londres en 1845. Su do- 
taeion es de un capitán de navio, un teniente de idem, tres alfé
reces de idem, un contador, un capellán, un  médico-cirujano se
g u n d o ,  un piloto segundo, 12 oficiales de mar y maestranza, un 
dependiente de víveres, 24  arti lleros y  78 marineros.

V u le  ano , de seis cañones , fuerza de 200 caballos. Se halla 
en el Mediterráneo. Fue construido en Londres en 1845. Su do
tación es la de un capitán de fragata, un teniente de navio¿ dos 
alféreces de idem, un contador, un capellán, un médico-cirujano 
segundo, un piloto segundo, í i  oficiales de mar ’y  maestranza, 
uu dependiente de víveres, 22  artilleros y 63 marineros. Su a r 
mamento consiste en 40 fusiles , 30 pistolas , 5 0  sables y mache
tes,  20 Gachetas, 40 chuzos y lanzas y 12 quintales de pól
vora.

Isabel I I ,  de cuatro cañones, fuerza de IDO caballos. Se halla 
en las eoslas de Galicia. Fue construido en los Estados-Unidos, 
adquir ido en 1844, y carenado de firme en Burdeos en 1841. Su 
dotación es de tres teuientes de navio, un alférez de idem, siete 
guardias marinas, un contador, un médico-cirujano segundo, un 
piloto segundo, ocho oficiales de mar y maestranza, dos depen
dientes de víveres, 27 arti lleros, 35  marineros, dos maquinistas 
y 10 fogoneros y pabadores. Su armamento consiste en 34  fusiles, 
5 2  pistolas, 30 sables y machetes, 13 cuchillos, 16 háchelas, 20 
chuzos y lanzas y 21 quintales de pólvora.

A lvaro de B a m n , de cinco cañones, fuerza de 160 caballos. 
Se halla en la Habana. Fue construido y adquirido en los-Esta
dos-Unidos en 1840. Su dotación es la de un capitán de fragata, 
dos tenientes de navio, dos alféreces de id e m , un guardia m ar i 
no, un contador, un médico-cirujano seguudo, un piloto segun
d o , ocho oficiales de mar y maestranza, dos dependientes de 
víveres, 23  artilleros, 58 marineros, dos maquinistas, los agentes 
de maquinistas y 22 fogoneros y paleteros. Su armamento consiste 
en 40 fusiles, 55  pistolas, 24 .  cuchillos, 12 háchelas, 24  chuzos 
y lanzas y 17 quintales de pólvora.

Congreso, de cinco cañones, fuerza de 160 caballos. Se halla 
en la Habana. Fue construido y adquir ido en los Estados-Unidos 
en 1840. So dotación es de un cu pitan de fragata, dos tenientes 
de navio, dos a tic reres de idem , un guardia m ar ina ,  un conta
dor, un médico-cirujano segundo, un-piloto segundo, ocho oficia
les de mar y maestranza, uu dependiente de víveres,  23 a r t í 
llelos, 51 marineros, dos maquinistas, dos ayudantes maquinis
tas y 18 fogoneros paleteros. Su armamento  consiste en 40 fusi
les, 35  pistolas, 24 cuchillos, 12 háchelas, 24 chuzos y lanzas y 
47 quintales de pólvora. I

Península  , de dos cañones,  fuerza de 70 caballos. Se halla 
en Sus costas de Galicia. Fue construido en Inglaterra, y adquir i
do en Cádiz eu 1843. Su dotación es de un alférez de navio, un 
guardia marina, un oficial de mar y ocho fogoneros y púletelos. 
Su armamento consiste en 52  fusiles, 12 pistolas, 12 sables y ma
chetes, seis hachólas, ocho chuzos y lanzas y dos y medio qu in 
tales de pólvora.

A n d a lu z 9 fuerza de 40  caballos. Se halla en Cádiz. Fue 
«ousiruido en Sevilla, y adquirido en 1842.

T R A S P O R T E S *
BERGANTINES*

Zaborde, de dos cañones, 272  toneladas. Se halla en la H a
bana. Fne  adquirido cu la Habana en 1857. Su dotación es de 
bu  alférez de navio, un piloto segundo , seis oficiales de mar y 
maestranza, un arti llero y 45 marineros. Su armamento  consis
te en seis fusiles y unó y medio quintal de pólvora.

Urumea  , de dos cañones , 329  toneladas. Se halla en las cos
tas de Galicia. Fue construido y  adquirido en Pasajes en 1844. 
S u  dotación e3 de nn alférez de navio, uno idem sin antigüedad, 
tres guardias m al inas ,  un piloto tercero, tres oficiales de mar y  
maestranza^ t r a  artilleros y  20 marineros. Su armamento  cow- 
EWtü e* nueve fusile* y na  qu in ta l  de pólvora.

BUQUES DE CUSTODIA.

H a r te , tu halla en la Habana. Su dotación é« Ae dos capita
le s  de navio , do* capitanes de fragata , up a ífém  de navio, cu#*»

tro guardias-marinas , dos capellanes, ocho tenientes de ar tille
ría ,. un piloto p r im ero ,  uno idem segundo, t r e s  i d e m  terceros, 
16 oficiales de maestranza, 108 arti lleros y  134 marineros. Su 
armamento consiste en nueve fus iles ,  20 pistolas, 10 sables y 
machetes, cuatro cuchillos y medio quintal de pólvora.

Trueno  , se halla en la Habana. .Su dotación es de un capitán 
de fragata , siete arti lleros, 14  m ar in e ro s , 10 fusiles y .medio 
quintal de pólvora. ,

M aría  Isabel I I  se halla desarmado en la Carraca.
Nota. Ha 1 ingresado recientemente en la arm ada y se. hallan 

armando en la Habana las goletas Habanera y  P o lk a , y  un v a 
por de hierro de la fuerza de 80  caballos.

En la Carraca se está construyendo t í  buqué vapor Lepanto , 
de fuerza de 200 caballos.

Eu el Ferrol se está construyendo una corbeta de 32  ca
ñones. ■ r C •

AVISO S.

Se desea saber la existencia ó fallecimiento de D. José M a 
riano G i l ,  que después de haber obtenido en 21 de Enero de 
1800 una capellanía de capital de un mil pesos cu el obispa
do de Puebla de los Angeles, en Méjico, se ausentó para esta 
península, y solo ocurrió por el cobro de sus réditos hasta 22 de 
Pinero de 1818, y se suplica al que tenga alguna noticia del d i
cho Sr. Gil se sirva darla  en casa de D. Francisco de Paula de 
Cast io ,  calle del Fideo , núm. 5 ,  esquina á la del M arza l ,  eu 
Cádiz. 5

PARA LA HABANA.
La fragata española nombrada P e r la , su c a p í tan D. Carlos 

de la S ier ra ,  saldrá dtd puerto de S an tand e r . para el de la H a 
bana del 20 al 25  de Setiembre próximo. Admite pasajeros, á 
ios que sq ofrece buen trato y  comodidad..

La despachan en Santander los Sres. Aguirre herm anos,  y
en esta corte D. José Vietor Meudez, calle del A rena l ,  núm. 9 ,
cuarto  segundo de la izquierda 6

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dio 15 de Agosto  á las des de les tarde.

KFEGTOS PUBLICOS*

No se han hecho operaciones.
CAMBIOS*

Ldndres i  90 dias, 56 9/16 día. P e ris , 15-17.

A licante, 1/4 din. h» M álaga, 3/4  din. K
Barcelona á ps. fs., 5 /4  id. Í<|* San tander, id. id*
Bilbao, id. id. Saiitiago, par pap,
Cádiz, i/% din. R S ev illa , 1/2 din. R
Coruña, 1 /8 R V alencia, 5 /4  R
G ranada, 1/4 d. Zaragoza, par*

Descuento de Utras 4 6 por 100 al año*

PROVIDENCIAS JUD IC IA LES.
D. Braulio G uijarro ,  juez letrado de primera instancia de 

esta villa de Quintanar de la Orden y su partido $fc.
Por el presente t i t o ,  llamo y emplazo á los Sres. in tenden

te D. Manuel Elizaicin, brigadier D. Camilo M oreno, id. Don 
Francisco Hidalgo Cisneros, comandantes D. Joaquín «*»>ti y Don 
Manuel Dávila , farmacéutico D. Mariano López, capitán de fra- 
gata D. José Hidalgo, teniente coronel graduado D. Máximo 
Chulvi , capilan D. Manuel Diaz , coronel D. José Chinchil la , 
i 1. de caballería D. Aquiles R om ean ,  teniente de navio D. R a 
món A rm ero ,  D. Ralael Beltrán de L is ,  correo de gabinete 
D. N . , para que en el termino de 15 dias acudan por sí ó por 
medio de apoderados á este juzgado á mostrarse parte en la cau
sa que estoy siguiendo contra Raimundo Martínez Pa lom ar ,  de 
esta vecindad, como uno de los autores del robo ejecutado á d i 
chos señores que iban eu la diligencia para M adrid  la m ad ru 
gada^ del dia 1? de Agosto de 184o , pues si lo hicieren se les 
administrará justicia , y pasado dicho término coadunará  la cau 
sa y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en e>ta villa del Quin tanar  de la Orden á 10 de Agos
to de 1846 = B ra u l io  G u i j a r r o ^ P o r  su m andado , Vicente Mar* 
tiuez Canales.

D. Manuel Brubo, intendente subdelegado de Rentas  de esta provincia 5fc.
Por el presente se cita y emplaza por segundo término á Don 

Agustín Monsalbe, sus herederos y sucesores, para que se presen
ten en  este juzgado de subdelcgacion de Rentas á abonar á ja 
Hacienda nacional la suma de 37,691 rs. 9 mrs. por el alcance 

rí>sn^  —  administrador de Rentas que fue de la villa 
( e  Linares, de esta provincia, en años an te rio res ,  ó á alegar de 
»u de techo sobre el pago del citado a l c a n c e  , pues asi lo tengo 
mandado con mi asesor eu el expediente que » este fin se le sigue 
en esta subdelcgacion por providencia de 17 del a c tu a l , intere
sando a las autoridades á quienes se presente este edicto ac u rr -  
Gen su cumplimiento.

Dado en Jaén á 18 de Julio de 1816. =*» Manuel B ra b o .=  
For mandado de S. S.,  Miguel Gutiérrez.

T ilbnnal  de comercio.eaPara el 22 de este mes á las diez de 
sti mañana se ha vuelto a señalar la primera jun ta  general de 
acreedores a la qni, bra de D. Blas Quintana del Acebo, que lo 
estuvo para el día 1? del mismo, y  uo p„do tener efecto por fal
la ue concurrencia , quedando por consiguiente-par aJixadas todas 
las operaciones de la qu iebra ;  y  á fin de evitar jos perjuicios 
que  esto no puede monos de ot-asiouar á los intereses de la masa 
c o m ú n , el Sr. jucr. comisario invita por su parte i  cuantos sean 

i tales acreedores a que se sirvan asistir ó m andar quien los re
presente con poder competente, para que no deje de constituirse, 
y  np incurran en la responsabilidad iudividuaj á que dieren  lu*

lo* uqoioso*. o ucgligeute**

Por auto proveído por el Sr. D. Francisco Mon toro y Na*
varro , ministro togado honorario cu la audiencia territorial  (]e 
Granada y juez de primera instancia del dis tr ito de San Airtom,, ' 
de esta plaza , el día 30 de Julio  próximo pasado ante mí eti el 
expediente formado.á instancia del procurador D. Andrés. Torrí 
cun o  apoderado de D. Antonio González, de este vecindario, jo* 
bre que se le '-declare-valido y subsistente el Real privilegio ex
clusivo concedido ul referido para fabricar  y vender jabón an,a„ 
rillo á la inglesa para el uso de toda clase de aguas por tér«,i." 
no de cinco años ,  contados desde 8 .de Abril de 1 8 4 5 ,  ^
mandado que por medio del presente se citen y emplacen á |()s 
fabricantes de jabón de todo el reino para que dentro del preciso 
perentorio é improrogable término de 60  d i a s ,  á contar desde 
el siguiente eu que sea anunciado en la Gaceta del Gobierno 
Madrid , se presenten en dicho juzgado y mi escribanía , p0r sí ¿ 
por apoderado con poder bastante , a contradecir la valides Jp 
dicho privilegio concedido al referido González por |a Reaj c¿m 
dula qne ha producido; bajo apercibimiento de que no verifican* 
dolo se declarará válido y subsistente dicho privilegio en su re
beldía , parándoles.el  perjuicio que haya lugar la citada declara
ción.

Cádiz á 3 de Agosto de 1 846 .=F raucisco  Meleádez*

D. José C am uñas ,  juez in terino de primera instancia de esta 
ciudad de Montilla y su partido $jC.

Por el presente se .cita , llama y emplaza a to las  ¡as perso
nas que se crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía 
• q u e r a  esta ciudad fundaron el licenciado >liguel Mario y el 
bachiller  Francisco Salgado, para que por sí ó por medio de 
procurador de este num ero ,  apoderado en lorma , se presenten eu 
este juzgado y por la escribanía del infrascrito á deducir  el que 
les competa en el preciso termino de O0 dias , contados desde el 
siguiente eu que se inserte este edicto en la Gaceta de Madrid; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará rl perjui
cio que haya lu g a r , pues por mi auto de este dia asi lo tengo 

'mandado eu expediente instruido al efecto.
Dado en la ciudad de Montilla á 16 de Ju lio  de 1846.-=J0$e 

Cam iiñas .=  Por mandado de dicho Sr. ju e z ,  Santiago de Jorge y 
He red ia.

S U B A S T A S .
Comisa ría general de C r u z a d a s . Deb iendo procederse á la con

trata en pública licitación de 10,000 resmas de papel que han 
de ponerse en la imprenta de bulas de T o le d o , se llevará á efec
to la celebración de aquel acto el dia 1? de O ctubre  próximo 
venidero, á las once de la mañana, en los estrados de la comisa
ría general^de cruzuda,  bajo el pliego de condiciones que se hulU 
de manifiesto en la secretaría de la misma coniLaría , y  de que 
podrán enterarse en los dias y  horas de oficina los que quietan 
mostrarse lidiadores.

VACANTES.
P or fallecimiento de D .  Alonso Tom´se halla vacante la regen

cia de ia botica del hospital de San A nton io ,  de ésta ciudad, de  
Ubre provisión de su patrón* el venerable cabildo de la santa 
iglesia catedral  de ia  misma. La principal obligación del regrnte 
consiste en e lab o ra r ,  disponer y despachar los medicamentos 
para los enfermos interiores y pobres exteriores á quienes se daa  
gratis en su domicilio, y vender «1 público por su justo precio 
los que voluntariamente  se pidieren , con otras de menor im por
tancia de que informarán en el mismo establecimiento, y la do
tación de la plaza es de 3 30 0  rs. de vellón anuales:  ademas casa, 
ración de pan , vino , carne y dos arrobas de «(‘cite. Los que 
quieran mostrarse pretendientes lo harán ante el Sr. canónigo se
cretario capitular  con su respectiva partida de bautismo; título 
de doctor ó licenciado en la facu l tad ; certificaciones ú otros do
cumentos fehacientes que justifiquen su probidad y buena con
ducta  moral y política , y  acertado desempeño de la ciencia eu 
los lugares donde la haya e jerc ido, indicando ademas el caudal 
ó lianza con que pueda responder del importe de las cantidades 
de géneros que recibe. Se admiten memor iales con término de 36 
dias, que comenzarán á correr y contarse el 15 del presente mes, 
concluidos los cuales el cab i ldo ,  según los méritos que se acre
diten , é informes que en común ó particular tuviere por conve
niente tomar, proveerá la plaza como acostumbra á mayoría ab
soluta de votos en el que creyere mas á propósito para el desem
peño: lo que se anuncia cu este periódico para noticia del pú
blico.

León 10 de Agoslo de 1 8 4 6 .= P o r  encargo del Sr. D. Ma*
teo Cabero ,  José Vicente Perez.

B I B L I O G R A F I A .
D IC C IO N A R IO  de los diccionarios de medicina 6 tratado co m -  
O  . pltUo de medicina y ci,rugía prácticas. Entrega 36.

Éstajtdo para concluirse esta interesante obra , pues que la 
entrega 57 ha de ser la ú l t im a ,  y teniendo en consideración que 
muchos profesores de medicina y cirugía han dejado de suscri
birse , acaso por dudar  que se concluyese en razón á ser lo mas 
común que las obras de esta naturaleza se suspendan á la mitad 
ó a n te s ,  dejando frustradas la* esperanzas de los suseri tores , se 
advierte á los que por dicha causa ó por otra cualquiera un se  
han su>crito, y quieran aun disfrutar  de las Ventajas de lu suscrip
ción , que queda esta abierta hasta el últ imo dia de Diciembre en 
los mismos puntos que lo ha estado an tes ;  pero con la condi
ción que al suscribirse han de tomar cuatro entregas, y han de 
recibir las restantes hasta la 37  en los mismos términos , ó sea 
cuatro cada vez ,  sin necesidad de pagar ninguna adelan tada.

Los anteriores su*ci itores que por cualquiera causa no hayan 
recogido toda» las entregas podrán hacerlo hasta el último dia 
del año ,  único término que se les da para que lo verifiquen, 

i pues (pie después no tendrán derecho á rec lam arlas , ni se les da- 
1 r á u , en atención á que se han de cance lar las cuentas con lo* 
| corresponsales, y que desde el dia  1? de Enero  de 1847 se ha 
j de aum en ta r  el precio de la o b ra ,  y se ha de vender completa 
: en Madrid  á 400  rs. cu rústica y 4 40  eu  pasta, y  en las pro

vincias lo menos í  450  rs. en rústica*


